
 

 

 

 

. Autonomía privada colectiva 

Por JUSTO LOPEZ 
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l. - EL PROBl.EMA 

Ya se ha vuelto tradicional la distinción en· 
tre el Derecho individual y el Derecho colec
tivo del trabajo. El primero se ocupa de una 
relación obligatoria (relación individual de 
trabajo o. ~implemente, relación de trabajo); 
el segundo se -refiere a las relaciones co~ecd- ' 
vas y tiene, se 'puede decir, su p ieza maestra 
en la convención colectiva. 

La relación de trabajo (individual) nace 
de un negocio jurídico: el contrato de traba. 
jo. No interesa, en este momento, si en al
guna .hí~te~is puede nacer de un tipo de 
negocIO dlstmto - no contractual- pues, en 
definitiva , siempre habrá en su origen un 
a~to· .de. a~tonomía privada individual (nego
CIO Jundlco), puesto que si no fuera conni
luida con la conformidad del trabajador, no 
habría relación. de trabajo en el sentido del 
moderno Derecho del trabajo, que excluye de 
su ámbito el trabajo forzado o forzoso.' 

En cambio, la convención colectiva ·de tra
bajo aparece con características muy especia-

(l) Véase un a amplia recensión de las di~tintu 
teorJas formul adas por la doctrina en ~bandl¡u, "De
TediO normativo 'laborar', Ss. M., 1966. ps. 142/192. 
También: Deveui, "Oer<:cho $indical y de la ' previ
¡ión $OCial", Bs. A,-, 1957, ps. .151 / 15.5; Vll; - Rrotos' 
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les: por un lado, nace de un acuerdo en~e 
panes con intereses contrapuestos (trabaja. 
dores por un lado; empleadores .por otro -las 
llamadas "partes sociales"-), como ocurre t{_ 
picamente en el "contrato" (por eso se la 
suele llamar, también, "contrato colectivo" 
de trabajo); pero, por otro lado, su contenido 
más s i~i (ica tivo -las llamadas "cláusulas 
normativas"- no se aplica a quienes han 
convenido sus cláusulas, sino con carácter fi!:e
neral, como una ley. Es 10 Que disponen los 
arts. 8 y 9 ley 14.250: la aplicación, con ca
rácter general a todos los ' trabajadores y a 
todos los empleadores de la actividad y den

·tro de la zona a que se refiera, con indepen
dencia de que hayan partidpado o no en la 
negociación y de que estén o no afiliados a 
las asociacio n es profesionafel que hayan 
intervenido, 

¿Cómo se explica que de ' un acuerdo entre 
par ticulares puedan ~urgir normas de aplica
ción gelleral (una ley en sentido materi~l)? 
Esos particulares ¿integran .or¡zanismos públi
cos o ejercen una {unción (legislativa) pú
blica? .=.0 todo puede explicarse ¡por la virtud 
de la misma autonomía negocial (individual)? 
(O hay que admitir una fuente de normas 
generales (ley en sentido material) distinta de 
Ja ley del Estado? El problema que aflora 
.en estas pregun tas suele ser tra tado como el 
de la llamada "naturaleza" de la convención 
colectiva. Ha hecho correr ríos de tinta y 
en el debate intervinieron personalidades tan 
destacadas como Planiol, Rossel , Rouast, Du
¡zuit, Haurieo u, Sinzheimer, Kaskel, Hueck, 
Nipperdey, Barass"i , Carnelutti, . Santoro Pas
sarell i y Santi Romano. 

n. - DISTRIBUCION DE LAS RESPt!ESTAS 

Las respuestas dadas al problema del lla
mado "efecto ni:mnativo" de las cláusulas 
(también llamadas "normativas") de las con
venciones colectivas varían entre -dos puntos 
opuestos e~tremos (1), -

:-'-~,..-..~~~ 
chin, "Instituciones de derecho dél trabajo" , 2' ed., 
Ss. A$., 1968, ps. 271/289; N:l.poli, " Manual de de
recbo sindical", Ds. As .. 1962. pI. 148/ 154; "Anales 
del JI Congreso Nacional del Derttho .:Iet Trab¡ jg ., 
d~ la 5egUJ"idad Social' , t. 2, Córdoba, ,1962, pI. 546/574 
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DOCTRINA 

a) La explicación ,por el mero ejercicio del 
"poder negocial" individual (autonomla in
dividual): las cláusulas de la convención co.. 
lectiva serían, simplemente, cláusulas de un 
negocio jurídico. Teorlas del mandato, de la 
estipulación a favor de un tercero, del COR

trato preliminar, del contrato de adhesión, 
del contrato innominado, del contrato mixto. 

b) La explicación por el ejercicio de 'Pode
res publicos (esta tales): ley delegada, ejerci
do privado de poderes públicos, actuación de 
órganos públicos, teoria que atribuye el "efec
to normativo" a un acto del poder público 
(la ",homologación") antes del cual sólo ha· 
bría un proyecto de convención colectiva o 
una convención colectiva "de derecho común" 
(sin eficacia "normativa"). 

Pero OtfO grupo de teorlas huscan , a veces 
oscuramente, una eX!plicación verdaderamente 
original, que no quede cautiva dd heredado 
esquema (pronto -veremos que la herencia no 
viene de muy lejos) "ley estatal o contrato", 
Recientemente ha dicho Vázquez Vialard 
-con claridad poco usual entre los juristas 
que se ocupan de la cuestión- que los con 
ven i~ colectivos "no significan una delega
ción del poder público a las partes sociales, 
sino el ejercicio de un legítimo derecho por 
parte de los gmpos con el debido control de 
la . autoridad social" (2). Y agregó: "estima
mos que la autoridad pública, al establecer el 
l'égime-n de convenios colectivos y reservar 
para sí el derecho de homologación, como su
puesto básico para su oblig:a~oriedad _erga 
omnes~, no delega parte de su fllnción en 
las asociaciones de trabajadores y empleado
res. Reconoce el derecho de éstos y el suyo 
propio de cootmlor" (3)_ 

111. - AUTONmUA y NORMA JURIDICA 

Betti. en su clásica obra sobre el "negocio 
jurídico", puso en claro que lo que lo c.a_ 

(Soffa Raqud Alvarez), 602/ 614 (~rzón Ferreyra) , 
615/629 (Orlando Gomt5) , 630/644 (Lima) , 645/fi68 
(Mare) , 669/616 (Meolion) , 679/ 690 (Riva!): "Re
visla dd Colegio de Abogados de La Plata", (. V. NO 
10. f!I\~iunio de 1963. p,. 99/115 (De Ferrari) r 
p.!. 219/ Z87 (B. 'Pérez); Alonso Carda. "Derecho del 
(rabajo", t. J, 8ar<elona. 1960, pI. 401 /4-'4; Bayón 
Chacón - 'Péret Botija, "]\.{anual de derecho del n a
bajo". t. 1. Madrid. 1962. pI. 172/11804; De la Cueva, 
~Derecho mexicano del trabajo". t. 2. Mhico, 196I. 
[)S. 2'71/2'd9. 

(2') "El (rabajo humano", 85_ As., Eudeba. 1970. 
p . 90. 

~) Ob. cit.. p. 91. Sobre la "dOClrina del recono
cimiento jurídico del ~rupo profesional", dice AlonilO 
Carda que enlraña "una mveuión en c1.plan leamicn_ 
(O de 1,1 cuestión, en relación con lo Que ~ta h abla 
sido en teodas apcogadas a un positivismo ~talal. 
Consiste en afirmar que el valor jurldico·normatiV'O 
d~ la ronvenciÓll·colectiva no nace de que el Estado 
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racteriza "frente a supuestos de hecho de dis
tin ta naturaleza previstos por las lIonnas ju. 
rídicas-' consisten en que "en el negocio, a 
diferencia de otros casos, el supuesto a que 
la nonna enlaza el efecto jurídico conti~ne 
ya en sí mismo la enuTlciación de una regla" 
(4). Según eso, el contenido propio del ne
gocio es un precepto de autonomía privada 
(5). Sin embargo, para Betti no se trata de 
un precepto jurídico, sino que ese "precepto", 
que contiene caraCleristicamente el negocio, 
se queda en lo que deberla ser llamado un 
"precepto prejuridico" porque. jurídicamen_ 
te, es sólo un "presupuesto de hecho" que 
sólo ser;Í "elevado" a la categoría de precepto 
jurídico por "la sandón del Derecho". Esta~ 
son sus palabras; "Característica del negodo 
es que ya su supuesto de hecho, antes aún 
que su efecto, prescriba una reglamentación 
obligatoria, la cua l, reforzada que sea por la 
sanción del Derecho, está destinada a elevarse 
a precepto juridico" (6). 

En otras palabras: el contenido del negocio 
es fma regla pero no una norma jurídica. La 
regla negocial se queda en mero "presupues
to" de hecho de la auténtica nonna juridica, 
que no es negocial sino legal. La norma ju
rídica esló en la le.v; en el negocio sólo hay 
una regla prejurídiea, supuesto de hecho para 
la nonna legal. 

Esto presupone una concepción previa: sólo 
en la ley hay normas ¡uriaieas. Lo que hav 
fuera de la ley no pueden ser normas jurídi
cas, sino otra cosa: serán regbs pero no nor. 
mas, no, como también se dice. "derecho 
objetivo". 

En una página clásica de sus "Fragmentos 
de un Diccionario Juridico" (7) Santi Roma
no explica que esa concepción es relativa
mente reciente y "ha encontradó su más sig
nificativo desenvolvimiento en la doctrina 
alemana, de Savigny en adelante" (8), Ha 
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sido extraña al Derecho romano y al Inter· 
medio. Contemporánea mente a ella, por OlfO 

lado, el Derecho inglés siguió admitiendo di. 
versas fuentes (el "common law", los "estatu
tos" o leyes del Parlamento, la "judge made 
law" o jurisprudencia) entre las cuales cuen
ta la "~ubject.made law" constituida por las 
"resoluciones adoptadas entre los súbditos del 
rey", es decir, los negocios jurídicos (9). 

Criticando la concepción sav igniana, el 
,maestro italiano señala que no es cierto que 
la ley siempre tienda a imponer normas y no 
Telaciones jurídicas (au nq ue lo haga de ordi· 
nario), ni Ulmpoco que el negocio en ningún 
caso se limite a impon~r normas sin comti. 
luir relaciones más o menos concretas y par
ticulares (ejemplifica ésto con los "contratos 
preliminares" 0, "mejor, algunas formas de 
ellos") (JO). "De todos modos, dice, lo que 
más impona destacar es que los negocios, en 
el sentido que, a mi modo de ver, debe darse 
a esta palabra, para conseguir el fin último 
de la comti tución de relaciones, establecen 
normas y no pueden menos que establecer· 
las", en efecto, sigue explicando, "no son otra 
cosa que normas las cláusulas contenidas en 
los negocios" y "cuando se dice que el nego· 
cio funda solamente relaciones jurídicas, o 
derechos y deberes subjetivos, etc., se olvida 
que re!.:tciones, derechos y deberes no pueden 
surgir m:ís q lle sobre la ]jas~ de normas y 

(9) V. lug. cito 
(10) Lug. cil. 
(11) Ob. cit., ps. ;'7/ M;. 

(l2) Ob. dI .. voz '·Acto.! y negoc:iO$ jurídicos", .p. 27. 

APA RECIO 
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que cuando estas normas no se encuentran 
en las leves del Estado, es decir, cuando 6te 
no hace 'nds que atribuir, en general, efica· 
cia a la au tonomía de los lparticulares, n.o 
pueden eJlas encontrarse más que en el nego
do singular, el cua l, de ese modo, antes que 
ser fuente de derecho subjetivo eS fuente de 
normas" ( 11 ). 

Por eso, San ti Romano define, simplemen
te, a los negocios jurídicos como "actos jun'. 
dicos norma livos no autori tarios" (12) y $OS
tiene que "los actos que no tienen carácter 
negocial ° no son normativos o son actos de 
autoridad" (13). 

i\I:i.s recientemente ¡'-erri -defensor igual
mente del carácter normativo de los negocios 
juridicos- explica que "supuesto de hecho y 
fuente normativa no se excluyen" (14) y que 
no hay ningún inconveniente en que una 
fuente normativa (como el negocio) esté re_ 
gulada por otra (13 ley), .puesto que la mis
ma ley ordinaria es supuesto de hecho de 
nonnas superiores (constitucionales) -en el 
mismo sentido en que el negocio 10 es de la 
ley- que son fundamento de su validez ( 15). 
Este autc(recuerda la distinción de los auto_ 
fes de Derecho público entre fuente de pro
ducción y fueme de validez. La primera " es 
el acto en el que la norma está contenida" 
(16). es deci r, el "ac to normativo" que "pone" 
la norm:l y cuyo conrel1 ido es b norma; pero 

(1 '> Ob. cit., p. 29 
(14) "1..; autononJla pri\"3.da··, tud. esp. de Sancho 

Mend idb~ l , Madrid. 1969 . .p. 23. 
(15) v. ob. cit., p. 27. 
(lS) Oh cit., p. 3(). 
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DOCTRINA 

la nOfma puesta por el acto que es fuente 
de producción "es norma jurídica válida en 
cuanto es creada de conformidad con el de
recho: de aquí el concepto de fuente de valí. 
deJ:, es decir. de un acto que tiene por con
tenido una norma que disdplina la formación 
del derecho. Para juzgar sobre la validez de 
una norma debemos ver si ha sido emanada 
de conformidad con las normas con tenidas en 
una fuente superior que, respecto de la pri
mera, llamaremos fue nte de validez" (17). 

Lo expl icado hasta ahora demuestra, cree· 
mos, la gratuidad del prejuicio según el cual 
sólo el Estado puede poner normas j urídicas. 
Incluso la autonomía priwda individual es 
un' poder normatiuo que se ejercita mediante 
actos jurídico5 peculiares que son, por 10 tan
to, actos normativos, llamados "negados j u~ 
ridicos" precisamente para distinguirlos de 
otros actos jurídicos individuales que no son 
normativos (como el pago, por ejemplo) (IS). 

Esto no resuelve, todavía, el problema de 
la convención colectiva, pues el hecho de que 
los individuos (y no sólo el Estado) te ngan 
"poder normativo" no significa que en sus 
negocios paniculares puedan establecer nor~ 
mas de aplicación general y que implican, 
por Jo tanto, el ejercicio, más que de un 
poder normativo individual de actos (norm;:¡
ti\"os) de au tori dad. No parece, en efecto, 
admisible que quien no está respecto a otro 
sujeto en posición de autoridad ¡pueda impo~ 

nerIe a ese otro el contenido nonnativo de 
llO acto a cuya formación no haya concurri 
do. En ese sentido ya se vio que San ti Ro
mano limita la autonomía individual (que 
se actúa mediante los negocios jurídicos) a 
los actos normativos no autoritarios. 

En definitiva, aunque la autonomía nego
cial o individual constituya un poder norma
tivo como, por hipótesis, excluye el ejercicio 
de una autoridad (normativa), no explica el 
llamado "efecto norma tiva" o aplicabilidad 
"erga omnes" de las convenciones colectivas. 
Esta es la razón última de la insuficiencia de 
tOdas las teorías que tratan de reducir la 
convención colectiva a un producto de la 

(17) Ob. Y lug. cit~. 

( lB) Cuando consiste en el cumplimiento de una 
obligación (como dar una $uma de dinero) que a 
su ve~ no e ~ la de poner un negocio (como efectuar 
el contralo definitivo convenido en un precontrato). 

(19) Reducimos a e!.Q! tres tipos el poder norma· 
{ivo para simplificar nuestra exp<»idón, porque hay 
alfa que no nos interesa para ella: la aUlonomill púo 
blica. V. Santi Romano, oh. cit., p i. 45{52. A ella se 
rdiere, por ejemplo, B. Pére~. citando 3 Zanobini. 
como ··la .potcslad reconocida por el derecho. a una 
persona j urldica pública administJativa, de dictar nor· 

autonomía privada individual o au tonomía 
negocia!. 

IV. _ AUT ONOMIA y AUTORIDAD 

¿Se puede admitir, jurídicamente, la exis. 
tencia de actos de autoridad privada? Sll~ 
puesto que se pudiera c-el concepto de "auto~ 
nomía" sería incompatible con el de autori
dad? 0, por el contrario ¿el ejercicio de la 
autoridad (normativa) privada puede con.-:e~ 

birse como otro tipo de autonomía -distinta 
de la negocial o individual (autonomía co· 
lectiva)-? En este último supuesto, sólo re~ 
sultaría incompatible con el concepto de au· 
tonomía privada el ejercicio de la autoridad 
normativa pública . Habría, entonces, tres [jo 

pos de poder normativo: a) el autoritario pú
blico; b) el autoritario privado -poder nor · 
mativo autónomo (autonomía colectiva)-; c) 
el no autoritario privado -poder normativo 
autónomo negocial o individual- (19). 

Desde esta perspectiva resultaría explicable 
el alcance general o eficacia "erga omnes" de 
las normas de las convenciones colectivas co
mo consecuencia del ejercicio de un poder 
norma tivo autoritario privado, sin necesidad 
de recurrir al ejercicio de poderes normativos 
(autoritarios) públicos. 

¿Qué es, entor,ces, la autonomía? 
'·Mientras originariamente la palabra ~ au~ 

tonomía _ tenía un significado más o menos 
coincidente con el que luego se indicó me~ 
dbnte la ~b.bra «sobera nía ~ , según el cual 
la ex'presión . (gobierno autónomo) corres
ponde a la moderna de Estado soberano, es 
decir, absoluta y plenamente independiente, 
regido solamente por sus propias leyes; pos
teriormente el concepto de autonomía fue 
ampliándose y se refirió también a la auto
legislación no ilimitada ni soberana·' (20). 

Dada esa ampliación del concepto a órde
nes normativos no origirwrios, sino depen~ 

dientes de o lim~t{/.dos por otro ordenamiento 
superior (el ahora llamado "soberano") "se 
contr,,_puso así el derecho particular de la au~ 
LOnomía, que cuando no resultaba de cos~ 
tumbres se denominaba frecuentelnente sta/u-
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tum, al derecho común, cuya expresión típica 
era la ley, por cuanto la existencia de ésta 
importab¡¡ implícitamente el reconocimiento 
de esferas jurídicas menores, más o menos au· 
tÓnomas. Las cuales se manifestaban no sólo 
por medio de costumbres, sino ya a través de 
los iussa, tanto públicos como privados (como 
los del testador), ya a través de acuerdos o 
contra tos" (21). 

Se ]/:;a, por ese camino, a "la limitación 
del concepto de Ju tonomia a los ordenamien
tos no origi narios·' (22), Implica, por lo tan
to, l/na re/ación entre órdenes normativos he
terogt1Jeos de los cuales uno (el "autónomo") 
5e conviene en rek-..;ante para el otro (supe
rior y "originario" respec to de él) en virtud 
de tina norma de este que, precisamente, le 
reC0710ce relevanci a. "La premisa exa.cta, di
ce Santi Romano, es que un ordenamiento 
no puede ser relevante para otro originario 
sino en virtud de una norma de éste" (23). 

El presupuesto del "reconocimiento" es [a 
posibilidad de una pluralidad de órdenes nor· 
mativos heterogéneos (24). A ella se opone 
la opini6n que manti..:ne el llamado "princi_ 
pio de exclusividad '" de todo ordenamiento 
origio:lrio. "S~gún dicho principio, todos los 
ordenamie:1tos origi narios serían, por su in. 
trínseca naturaleza, exclusivos, y, considerados 
(~e5{! e el interior de eilos, únicos, en el sen· 
t ido de que 110 podrbn elles reconocer como 
jurídicos o tros o¡den~nnielHos iguaimeme ori· 
ginarios los (u,des, por lo tanto, sólo serian 
reco nocidos como hechos. Tal opinión, ya 
afirmada por Kelsen, ha sido posteriormente 
acep tada, en distin tos sentidos y diversas 
med idas, por muchos·' (25). 

De esa opinión dice San ti Romano que es 
"arbi traria yaherrante. Es exacto q ue en un 
determinado ordenamiento, originario las dis· 
·posiciones e instituciones de un segundo or-

(2 1) Autor y oo. des. p5. 41/42. 
(22) Autor y ob. cia. , ps. 44( 45. 
(23) Ob. cit., p. 45. 
(:;.!,) <Pos ibilidad a la que ,san ti Romano dedicó 

una obra fundamenta l: "El oroenamiento jurídico·', 
trad. esr. de S. y L Martlfl ·Retortillo, Madrid, t963. 

(2.'i) Sami Romano. '·Fr;¡gmentos de un -DiCóonario 
J uridico", dt.. p. ~3 . 

(26) Incluso cabe wstener que el ordenamiento es· 
tatal d~b~ reconocer otro~ ordenamientos y podere~ 
uormatiyos hete rogéneos {poderes nonnativos indivi· 
duales - autonomía nogocial- y Qe grupos sociale! 
-autonomía colectiva-} romo la aplicadón más di· 
recta (aunque no la única posible) del llamado '·prin
clpio de 5ubsidiarieclad·' (sobre él, como s(ntesis de 
libertad y !olidaridad. Y. Alvaro 0'0". ·' Una in tTo
ducción 31 t:Studio del derecho'·. M~drid, 1962, ps. 
¡5i /loo) . Lógicamente. Santi Romano tuvo que op, i
tir la consideración de ese deber para mantener~ 
dentro de lo! límite, de la ideologla del "positivi$lllo 
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denam iento no pueden tener valor más que 
en virtud de una nonna del primero. Pero 
el llamado principio de exclusividad q ue de 
ello se úgue, debe en tenderse en el sentido 
de que un ordenamiento originario puede, no 
debe necesa riamente negar el carácter jurídi
co de todo otro (26). ¿De dónde provendría es
ta necesidad, que seria, !por lo demás, incompa· 
tibIe con la naturaleza misma de los ordena· 
mientas originarios, que en cuanto tales son 
soberanos y no reconocen otras limitaciones 
que las impuestas o admitidas por ellos 
mismos?·' (27)_ 

Ya vimos que se niega -por la doctrina 
dominante- carácter de normas jurídicas a 
las cláusu las de los negocios individuales de
gradándolas a meros '"hechos", en calidad de 
··supuestos" (de hecho) de las normas legales 
estatales. Se sostiene, como resume Santi Ro
mano, que los efectos de los negocios depen
den '·no de la volu ntad que se concreta y 
manifiesta en el negocio, sino de la ley que 
atribuye, determina y califica, la potestad ne
gocial; que ésta no tiene fuerza creadora y 
que su {unción se limita a poner en existen
cia la chipótes i s~, esto es, la situación de he
cho, dada la cual, produce sus efectos; que 
Ja pretendida nonnil contenida puesta en el 
negocio, no es más que una nonna puesta 
pOI" b. ley cen blanco . ; que el negocio no 
luce m~.', que co:Jec,ar e individualizar la 
voluntad de! Estado; que, en consecuencia 
-y la consecuencia es de las que se prestan 
a ser definidas como reductiones. ad absur
dum-, los pilrticulares que concluyen nego
cios, son órganos del Estado. Se entra así, 
paso a paso e inadvertidamente, en el domi
nio de la jurisprudencia burlesca que inspi
raba el Sellen. und Ernsl de Iheri ng, y es de 
lamenta r que el sagaz jurista no hubiera co
nocido las últimas acrobacias, especialmente 

jurídico·'. Como ··juspositivisla'· conse<;uente no. pudo 
sino admitir 'el car:\cter ·'jurídico· · de tos entes co
tectivo! considerados ilicitos por d ol~¡enam,cnto es· 
mlal, ~in ninguna distinción _Y, " El o rdenamiento 
IllTidico", cit., ps. 223 / Z'!.7-, pues la >ileologia profe· 
!a d~ no le permi tía ninguna cqnsideuóón s.o\)re la 
"validez en sentido material"· de ningún ordenamiu.¡o 
en si mismo. COflt Ro~: "El principal objeto de 
las doctrin ~ ~ jmnatura!ista! ha sido si~mpre e5tilble
cer una diferencia esencial en tre el derecho y un 
~implc ordenamiento basado en la fuerza .desnuda ' . 
por ejemplo, el o rdenamiento de una bandil de d~ · 
lincuentes .. _ Desde el p unto de vista de una ciencia 
empl rica. no hay diferencia.$. El ordenamlem o juri
dko es tan fáaico corno el ordenamiento d e una 
banda de del incuentes" ('El concepto de valid~ y 
otros en!ayos", trad. esp. de Carrió y Pa!ichero~ Bs. 
. .o,s., 1969). 

(27) fragmentos de un Diccionario J uridico, voz 
Realidad jurídica, ps. ~6~/364. 
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kelsenianas. de dicha jurisprudencia" (28). 
Poc Qua parte. "aunque se quisiera y te 

pudiera degradar el negocio jurídico hasta 
hacer de él un mero hecho, no por ello de
jarla de ser un hecho normativo, y la figura 
de la autonomla, arrojada por la puerta, 
volverla a entrar por la ventana" (29}. 

Las mismas razones que existen Ipara reco
nour autonomfa a 105 poderes nonnati,,~ in
dividuales que se ejercitan en los negocios 
jurídicos, existen para reconocerla en la ac
cuación de los sujetos colectivos .privadO!! CO

mo, por ejemplo, las llamadas personas jurí
dicas -"que son realidades, pero realidada 
meramente jurídicas y. por consiguiente. no 
ficciones ni realidades metajurfdicas, ni aun 
en el sentido de que existan fuera del dere
cho y sean as! asumidas por él a su propia 
esCera"- (30) que pueden realizar (p. ej., res
pecto de sus asociados) actos de autoridad. 

V.-AUTORIDADES PRIVADAS 

"Siempre que se da un organi3mo social de 
cierta complejidad, aunque sea pequeña, se 
instaura en su interior una disciplina que 
contiene todo un ordenamiento de autoridad, 
de poderes, de normas y de sanciones" (S 1). 

Incluso dejando aparte la familia "s,e ¡pue
de afirmar que toda comunidad, ya sea una 
fábrica o un establecimiento, una empresa o 
una escuela, un convictorio o, incluso un 
círculo de recreo, tiene necesidad absoluta de 
estOs "reglamentOs internos~ de caráctt:1 
disciplinario" (!J2), 

Puede ocurrir que "por una imperfección 
no querida o por alguna limitación que se 
,ha impuesto, bien rpor la ~rvivencia de dis
posiciones anticuadas o por la carencia de 
normas más adaptadas a la vida moderna" 
(88), el régimen establecido en aquellOs orde· 
namientos sea "totalmente indiferente para el 

(28) Ob. cit., r. 60. NQ obsunte W COIlJeCucnte 
"positivilmo" aqu ~nti Romano no lo: exime de foro 
mular un juicio de valor: "'la verdad -<lice- a que 
lodas est~ construcciones. en parte filO5Ófic.u y en 
~Jte dogmiLica., no 100 mu que manifestaciones, 
entre muchas otras, de JtU conocida, tendenciu a ha· 
cer del FMado el principio y el fin de toda la vida 
.odal y jul1dica. Un exhaUStivo examen de dllls en 
tanto tiene importancia en C\lanto puede contribuir 
a la v~oraaón global de aquella atatolatrla, ya que, 
considerada, singularmente, fuera de dicho cuadro, 
apal"«"en muy poco nlevantcs, d menos para los ju· 
riIUS" (ab. cil., p. 61). 

(Z9) AUlor y ob. cill .. p. 62. 
(30) AUlar y ab. clls. -vo~ Realidad jurídica_, 

p. 'M. <'1) Santi Romano, ~[] ordenamienlO jurídico:', 
di .. p. 228. 

8 

(32) Autor y lug. ata. 
<") Ob. cit., p. m. <,.) Ob. cit., rp. 228. 

Estado, quien no tiene, por tanto, ocasión de 
ocuparse de ~l, ni para prohibirlo ni para 
reconocerlo" (!J4). 

También puede ocurrir que s,e dé una si_ 
tuación más compleja y ambigua que esa de 
absoluta irre levancia (de lOs otros ordena· 
miemos) ¡para el ordenamiento estatal. La 
situación se plantea cuando, como con~cuen_ 

cia de la aplicación de esos otrOS ordenamien_ 
tos, 11» tribunales "son llamados a juzgar 
acerca de alguna medida disciplinaria, que 
puede haber lesionado los intereses de al
guien, Tribunales que, en tal caso, se encuen
tran en la necesidad de reconocer tales efec· 
tos como legítimos, sélo en cuanto puedan 
ser al mismo tiempo efectos de un negocio 
jurfdico privado, de un comrato generalmen
te" (!J5). úto último significa que "para el 
derecho del Estado estas medidas disciplina. 
rias -que por lo que respecta al derecho in· 
temo del ente son aut~nticas medidas disci
plinarias e implican, por tanto, un poder de 
supremacía y una correlativa subordina. 
ción- . no pueden tener relevancia mas 
que bajo un aspecto que no es el suyo 
propio" (86). 

En otros lugares hemos explicado cómo la 
reglamentación legal del despido y de la sus· 
pensión significó, simultáneamente, el -recorto· 
cimiento estlltal y Úl limitación de los pode
res .IeráTqurco.s (p rivados) del emPleador 
-directivo, reglamentario y disciplinario
(37). Antes esos poderes -realmente ejerci
dos- resultaban "invisibles" (irrelevantes) 
deroe el punto de vista del ordenamiento n-. 
tatal y, por lo tanto, no encontraban en él 
obstáculo alguno a su ejercicio arbitrario (!J8). 

[n cambio ha venido por fuente jurispru
delDcial y no legal el reconocimiento y I¡:ni· 
tación (en alguna medida) del poder discipli. 
nario . de las asociaciones (!J9). 

(3-5) Ob. Y lug. ciu. 
(56) Ob. Y lug. ciu. 
('7) Fundamenlo y lhnita del "jIu variandi", en 

LT XV • 65: '"El dero:mo a la tsrabilidad y b es
UUClura de la empusa". en rev. di., p. 6;7: "Fun. 
damento del poder disciplinario de! empleador", ",n 
la mÍ$ma r~i"a, XVI·A .• 01. 

(58) V~anlC, umbibt, referencial al respecto en 
"El ordenamiento jurldko", cit., p. 229, texto y nOla_ 

(39) ~I~o en m3leria de uociadona profC:lionalf:S 
de trabajadores. caso en que la ley 1 •. 455 dispone
expnsamente que los estatutos deberán caneener "san· 
ciones pan el calO de violación de 101 tsUtUl .. y de 
r~ilión y fuea.lización~ (arl. 9 ine. 8). En materia 
de :uodacione. civiles veanle: C. Clv. Caf" sala F. 
Punteri, Guido v. Club Niullco Bucbardo, 1.111 167. 
JA 196&-lV·2Ii; Celia, Osear. '1112164, JA 1965-tI·.27; 
la misma Cjmara, sala D, Blou.NOn, Eduardo R Y 
otrOl V. Jockey Club de Buenos Aires. 1.18:6i. LL 
t27·I068: Comi,lón Liquidadora de Erueca 'i'. Gane
lIa, Juan C. y otra, 2114165, JA 1965·lV·210 r Milanl, 
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Creemos que los dos casos mencionados 
bastan para sostener esta conclusiÓn: hay 
poderes normativO!! (los presupuestos en el 
poder disciplinario y otros) autoritariO!! pri. 
vados y son susceptibles de reconocimiento 
y limitaciÓn por el ordenamiento estatal. 

Aparece, as l, manifiesta una forma de auto. 
nomia privada (poder normativo privado 
reconocido por el ordenamiento estalal) dis· 
trota de la autonomía negocial, porque im
plica el ejercicio de una auton'dad T1annativa, 
excluida de esta última. 

VI. - WS PODERES NORMATIVOS 
COLECTIVOS 

Aunque choque contra la concepción tradi
cional del Derecho privado que tendía a ver 
en él el juego exclusivo de la autonomía nego
cial y, lpor lo tanto, reservaba la admisibilidad 
de posicione$ de supremacta al Derecho pú
blico (40), no parece tan dificil la aceptación 
de una autoridad privada en entes que son 
sujetos de derecho, como las asociaciones con 
per.sonalidad jurldica (arts. !f3 y 46 CC.). 

Más dificiles de explicar resultan los llama. 
dos "poderes jerárquicos" del empleador, 
quien si bien, por un lado, es -se puede 
decir- "órgano" directivo de una comunidad 
de trabajo (la empresa) (41)-, por otro lado, 
está vinculado a l trabajador mediante un 
contrato de cambio. He tratado de expli_ 
carlos en Otro lugar (4~). Sin embargo, en 
definitiva, siempre como sustento, por así de
cir, de la empresa u otra actividad privada 
aparece un sujeto de derecho, individual o 
colectivo. 

¿Qué decir, en cambio, de un grupo (el 
"gremio", arto nuevo GN.) que no tiene en 
nuestro Derecho subjetividad jurklica, ni pa
rece que pudiera tenerla (4!f). 

Veamos cómo se planteaba Sami Romano 
el problema d~ la convención colectiva antes 
de que hubiera una regulación legal (e in· 
dlnQ constitucional) (44) d~ ella. La veía 

f~lix y otro- v. Club Collluniacionea y Otros. 2"11216'1, 
JA 196,5· U-96. V~ase. lalllbihl, Juan L. PÚZ, ··EI po-
der rorrettional de las :uociacione!~, en LL IB-4H 
y, lid mi~mo, "Tutado prictico de laI QO(iacione!~, 
3' ed., BJ. AJ., 1964. 

(40) En la primera edición (de 1918) de "El oro 
denamiento jurídico", lSanti Romano deda: ·' En nuta
era opinión, el deredlo privado italiano no conoce 
poder alguno de rupremada, figura que no $e en· 
cuentra sino en el campo del dtrecho fublico" . (P.s. 
'!211'12.~: ptt'O en la xgunda (de 19f!l) ac.Iara que 
" las oblenaciones prect:dente.1 sobrt los podere! di ... 
dplinariOl en el campo del derttbo privado, delKn 
modificant, al menos en 10 qUt reJPC'ta a las rela· 
ciones laborales" (p. 229. nota). 

("1) Y no IÓlo en la actividad empresaria, lino, 
lautllién, en Olros a mpol <:le la actiYidad privada, 
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como "un fenómeno jurldico ambivalente, que! 
no ,puede explicarse de modo total si no e~1 
admitiendo que se desarrolla al mismo tiem· 
po, y con modalidades divenu y tal vez con 
trarias,l;n tCJTCnos que pertenecen a dos orde· 
namientos jurídicos distintos. El uno es el 
estatal, para el que, normalmente, el contrato 
es la única figura que tiene relevancia y como 
consecuencia, todo 10 que no pueda reducirSl~ 
a esta figura permanece sin protección po r 
parte de este ordenamiento y corre incluso 
el riesgo de ser declarado ilegítimo. El otro 
es el ordenamiento particular que se con
creta en una o en varias instituciones consti· 
luidas por grupos de empresariru y obreros, 
de manera que lo que para el ordenamient') 
del Estado es un contrato, para aquel ome
namiento es un sistema de derecho objetivlJ 
a se, más o menos autónomo, que se hace valer 
con los medios internos de que la organiza 
ción dil¡pone. T ales medios pueden ser extra.
juridicos o ajurídicos para el Estado, pero 
son, en cambio, legítimos para el régimen e!,
pecial a que se refieren. Y asl, cuando se 
constata universalmente que las leyes estatal(:s 
sobre la materia son inadecuadas, esto no 
tiene Otro significado que, al margen o quizá 
en oposición a tales leyes, se han n nido 
constituyendo cienos ordenamientos que TC· 

claman, hasta ahora en vano, el ser recogidos 
por las leyes estatales de modo que a las 
sanciones que aquéllos establecen en el intl!_ 
rior de las empresas industriales o de lO!! gru
pos profesionales, etc., se pudieran anadir 
aquellas más eiicaa:s establecidas por el [:i
lado" (45). 

Esta es la si tuación que se mantiene en 
algunos paises en que los convenios son acue:r
dos respecto a lru cuales no existe una norro.a 
de reconocimiento en el ordenamiento estataJ 
y que rigen por un concen.so profesional (teo
ria del "u.so profesional") o por aplicación 
de cierta, reglas de "juego limpio'· (46), Lo 
cual significa que rigen, más o menos eficu-

((lmo b no lucuti"" de 1 .. "asociaoonrs'" e indu.'lO 
d ··hogar" (relación de empleo d~co). 

(~2) "[.uudi~ oobre el fund~lIIo:nlo '1 Umiw dd 
.jus variandio '1 lOble el fundamento del poder di .. 
dplinario del empleador" . citado. en nota YI. 

("') ConJiderando acluida J~ obligatoriedad de la 
agremiación para todos (art, 2 ley 14.455). V. Kl'I)--
10000hin, oo. cit. m nota 1, pJ. 194/196. 

(+f) D.:be recordarse que el texto de " .El arde· 
namientO jlllidicQ" es de 1918. Cuando so: publi<:ó la 
2" edición, en 194.5 -1 la que el autor agregó alSU' 
nu notas- el ano .19 de la CoaSll!ución juliana (que 
1<: refiere al (;ODvenio colectivo de trabajo pl'QPia· 
mtnle dicho, rs decir, con eficacia ergc> omnts) 110 
estaba fI!ltlamentldo -ni 10 estA. todavla-. 

("5) "ti ordenamien to jurídko", cil., ps. 2S0f2!1. 
("6) KrOloscbin menciona . 1 Reino Unido y a B<'!I · 

¡jea. v. ob. d i. en nOt3 1, p. 272, nota 154. 
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mente, como ordenamiento profesional no 
reconocido rpor el derecho estatal ni tampoco 
prohibido por él (ordenamiento "irrelevante" 
para el estatal). 

La situación extrema opuesta a ésa de 
"irrelevancia" seria la de absorción del con
venio colectivo por el derecho estatal. Se da
ría en el Derecho sovielico. donde el convenio 
se establece entre la dirección de la empresa 
y el comité sindical de la misma que son, 
ambos, considerados órganos del Estado y, 
además, "determina, Iprincipalmente, obliga
ciones de las partes (reme al Estado rd.1.cio
nadas con la ejecución del "plan~" (47). 

En cambio, en nuestro país, los convenios 
colectivos de la ley 14.250 están reconocidos 
como eficaces "erga omnes" -con obligat ..... 
riedad general para. los sujetos de la actividad 
en la zona de aplicación, independ~ntemente 
de la aEiliación a asociaciones profesionales 
(aru. 8 y 9)-. de un modo semejante a como 
está reconocida la obligatoriedad entre partes 
<le los actos de autonomía negocia! (art.1197 
ce.). La "homologación" administrativa 
(art. 5 de la ley) que es, sin duda, una con
dición del reconocimiento. implica tan sólo 
el ejercicio por parte del [Estado y mediante 
la autoridad admininrativa de un poder de 
control (arts. 1 y 2 decreto 6582/54, regla
mentario de la ley), pero TIa el ejncici{} de 
1m poder normatj'(J'O por parle del Estado, 
que ni h constitución, ni la ley. ni 13 regla
mentación establecen. Queremos decir esto: 
no está en cuestión si el Estado puede o no 
reglar por ley las condiciones de trabajo de 
un sector profesional (cosa que hizo en di
,'ersas oportunidades), sino que no pueda re
glarlas mediante el instrumento de la con
vención colectiva. Todo lo que puede es 
impedir que ciertas cláusulas (48) puedan ser 
110rmns l'dlidas para el ordenamiento estatal 
de convenciones colectivas obligatorias en la 
forma prevista por los aru. 8 y 9 de la ley. 

Las normas In ponen Ii!.!! "panes sociales"; 
no el útado. Si ellas no las ponen, no ha'y 
convención: 

"Antes de dictarse resolución denegando la 
homologación, se hará saber a las partes cuál 
es h causa que determinará la negativa. 

"La denegación sólo procederá en el su
puesto de que las partes no salven el impe
dimento dentro del plazo que se señale al 
decto" (art. 2, 'P. 2Q y 3~ dec. regl.). 

(47) K,rotOKhin, oo. cit.. p. 287. nOIa 15.2. 
(ü) Por ejemplo, "violatoriu de d~posidones le

gales dictadas en protección del intnés ~al~ O 

que "afecten la siluación económica de determinado! 
Jeo;:IOt" de la actividad" o que W,,;gnifiquen un detri· 
mento en las conditiones de vida de la población 
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Esto significa que el ordenamiento estatal 
reconoce a Ii!..! "partes sociales" poderes de 
outoridad normallva al~tónoma aunque suborw 
dinada al mismo ordenamiento estatal. y 
aquí no se trata de una asociación que ejerce 
autoridad respecto de sus afiliados o de un 
empleador en posición de órgano directivo de 
una comunidad de trabajo. La autoridad 
normativa se ejerce respecto a un grupo no 
organizado ("el gremio") -como asociación o 
como comunidad de trabajo, por ejemplo
aunque con comunidad de intereses pro[esio
na les. Las "partes sociales" actúan como "Jrw 
ga"oi' de ese grupo profesional y. para ma
yor complicación, actúan como órganos de 
intereses contrapuestos. 

vn. - ACTOS DlLA TERALES Y NORMAS 
GENERALES 

"Que un ordenamiento jurídico o. en ge
neral, normas de derecho objetivo puedan ser 
constituidas mMiante acuerdos, convenciones, 
tratados, concordatos, o contratos, como se 
quiera, no deberla ofrecer ya dudas: la his
loria. . de las distintas fOITIlas asumidas por 
la autonom(a, la observación de que para 
ciertos ordenamientos, como a propósito del 
internacional, su principal forma de constitu
ción es precisamente la convencional, las mis
mas disposiciones del derecho positivo italia_ 
no (49) parecen ser argumento decisivos para 
la soluci')n afirmativa" (50). 

Una ctlebre fras.e de Camelulti, que nada 
explica, atribuye a las convenciones colectivas 
"cuerpo de contrato y alma de ley". El mis
mo San ti Romano, refiriéndose a los conlra
tos colectivos de trabajo "estipulados por las 
awciaciones que representan a los dadores de 
trabajo y, respectivamente a loa trabajadores", 
dice que hay que distinguir pues "tienen ca
rácter convencional en las relaciones entre 
dichas asociaciones y, por consiguiente, deben 
considerarse negocios; pero 'parece ser que 
este carácter convencional se agota en dicha 
relación, ya que las normas que ellos estable
cen para la5 relaciones entre dadores de tra
bajo y trabajadores, tienen para dichas cate_ 
gorías de personas eficacia en virtud de la ley 
y, por tanto, son respecto de ellas actos de 
autoridad". A esto habría que hacer una 
aclaración -que surge de lo dicho por el mis_ 
mo Santi Romano en "El ordenamiento jurí
dico" según cita hecha m:ls arriba-: "tienen 

comumktor;¡" _arl. 1 ine. f. del decreto reslamen
tuio-. 

("9) y dd ;¡rgmtino (aru. 8 r 9 ley H.2~-.!¡ 
li97 cq.. 

(50) Santi Romano, "FnglllentOl de un Dicciona· 
rio Jurídico", dt., p. 51. 
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eficacia en virtud de la ley" para el ordena
mIento jurídico eSlata/; pero no son "actOS 
de autoridad" por, eso, sino en sí mismos (51). 

Que una norma sea puesta por un acto bi
lateral, incluso si entre partes. con intereses 
contrapuestos, no significa, sin más que, sea 
un acto negocia! (de autonomía privada in
dividual). Un tratado entre dos paises nace 
de UII acto bilateral, pero nadie pretende 
-segUn entendemos- que sea un negocio, en 
el sentido tt:cnico de actO de autonomJa pri_ 
vada individual. Sólo se le podrá llamar ne_ 
gocio en otro sentido distinto, es decir, en ti 
sentido de "acto surgido de una negociación~ 
enne panes con intereses contrapuestos". En 
C3tC sentido coincide con el concepto de "con_ 
trato" en taUlo este también es un acto bila
teral, surgido de una negociación entre partes 
con inter~ contrapuestos (52). Pero ahí 
tumina la semejanza: el tratado no es un 
contrato privado (ni su reconocimiento pro. 
viene del Derecho elI[atal privado, sino del 
ordenamiento internacional) (5!). 

Lo mismo ocurre con la convención colec· 
tiva. Tiene en común con ese negocio indio 
vidual que es el contrato el surgir de una 
negociacIón entre partes con intereses contra. 
puestos; v nada más. En efecto, su contenido 
norma ti v'o típico (las Ilamadu "cJáusulillJ~nor. 
mativas") no es el propio de un acto negocia! 
sino de un acto de autoridad normativa (ley 
en sentido material). Si incluye normas que 
pueden ser calificadas de negociales (en el 
sentido de que no obligan como ley a los su-

(51) Ob. cit., p. 30. 
(52) V. Seni. ob. cit. en nota •. p. 225. 
(5)) K~I.a1 dinna que: "d de:rc:d\o internaciOnal 

convc:ncional ., e:l derecho internacional groe:ral de: 
origerJ romu~tudinario no -'On ,i"e:mu COOrdinadlM, 
ya que: d primao time: 'u fundam~nto ~n una nor· 
m .. dd qundo, ., le: m~, por lo t.¡oDlO. wbordinlldo" 
("T<eor[a pura de:l Dac:cho. Ind. e3p. de: Nilv~, lb. 
As., 1968, p. 200), 

(!H) FaTi, oo. cit. ~n nota l •. P" "1 / 572. Sobr~ 
la di.tinción mue "podc:T jurídico' ., "derecbo ,ob
jetivo" ". Santi Romano en "Fnpent()l de un Dic· 
cionario Jurídico", VOttl Poderes. P<Mes~es (pI.. 297 
Y D.) ., Dc:adencia (p'. 121 '1 D.) , Una ., otra fi· 
gura jurídica $Ubj~üva (d "pod~r~ en IeOtido estric
to y el "derc:cho subj~tivoi eIlU1l.rlan c:n ~I ~nero 
romón de "poderes en sentido amplio". pero el 
"pod~r en $elltido es tricto", segón el at.¡odo Sand 
Romano, "se desetwolvc:r1a en una dirección o a!pec· 
to genérico, nO tendría objetOll singulannc:nte deter· 
minados, no se resolverl:l. en prdenliones hacia otrol 
~ujelol r, por lo tanto, no seria colTc:lath'o a obliga· 
ciones, mientras el derecho subjetivo se desenvolverla 
siempre en una concreta y particular relación Jurl· 
dia con una determinada persona o cou frénte a 
detenninadas pet'-'Ona, que. por el (ontrario, tendrJan 
obligaciones correspondientcs" (ob. at., ps. 299/500). 
1.<» "poderes", c:ntouces. lejOll de luponer determi· 
nadas relaciones jur!dicn, JOf\ capaces de engendrar
las (ob. cit., ps. 516/'17), aunque a vecc. el titular 
del poder permanece c:omp1c:tamc:ntc ajmo a las re' 
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jetos comprendidos en el ámbito de la con
vención sino, simplemente, a las partes imer
vinientes en la negociación)', éstas, carentes 
del llamado "efecto normativo" -con el que 
se significa la eficacia de ley en sentido ma· 
terial-, no son las normas peculiares y ca
racterlsticas del convenio colectivo ("cláusulas 
normativas"), sino las llamadas, para distin
guirlas de aquéllas, "cláusulas obligacionales", 

El contenido normativo dpico del convenio 
colecti\'o es, entonces, el propio de un aclO 
de autoridad normativa, que pone una ley en 
sentido material. Sin embargo, sigue siendo 
un acto de autonomía privada colectiva -no 
negocial-. 

VDI. _ POR QU1: "AUTONQMIA PRIVADA" 
(AUNQUE COLECTIVA) 

"Para quien, como nosotros, reronoa ca
rácter normativo a los negocios jurfdicos )' 
considera la autonomía privada como podel' 
normativo, la distinción entre derecho públi
co y privado. entre poder publico y poder 
privado, puede encontrarse perfectamente en 
la [inalidad perseguida por la emanación d(' 
la norma. Poder público es sólo aquel al qUf! 

está asignada e impuesta la peTsecudón de.! 
interés púbLico. La calidad de ¡privado resul·. 
fa, a contrariú, de la ausencia de tal imposi .. 
ción, es decir, de la independencia del pode!, 
respecto del interés público. En este sentido, 
precisamente, es poder privado la alltonomla 
privada" (54) . 

ladones cngendrada5: "Asi OCUlTe, de ordinuio, erl 
cuantO a las rdaciones ron5tituidas por ¡¡ctoto emanl' 
dos del poder legi~lativo ., dd poder jurisdiecional, 
que mc:dl~n ~"Irc: In penonas qu~ -'On contempladu 
por In leyes y. respc:t:t;vamente, entre las partes del 
Juicio que ha dado lugar a la ICIltencb c.onstitutim 
de 1I relación. Y t3lObi61 el ejercicio de:! poder 'Cje:. 
cutivo puc:dc: hICe[ surgir a veas relacioncs CIltW 
sujetos diRinlO$ dc:l Estado· (ob. ci t .. p. 518). Ade' 
mú, "el wjelo activo de un poder el a VecH, en 1:. 
relación que tI mimlo instilUye:, no c:I Jujeto activo 
de un derecho, .mo el sujeto p""iV<) d~ Ilguna obli· 
gación" (IUS. cit. --caso dd que uJl el podc:r d~: 
disponer de los propios bienes. oblipndo,e con una 
prestación hada otro-). Una cuactc:r1stia <:$CIIoal 
de 10lIl poderes es su ;ll4golabUidad a tnlvn de IO;J 
lingulares actos de ejercicio (por eso no >hay "pres
cripción" del poder, sino "d~adcnaa" de IU oportU' 
nidad de <:'jerdcio mediante detc:nninlldOlll actos ~. 
decir, en determinada, circunstanciu-). Consecuente· 
mente, -'On, ade:m.is de impra<:ripfible.J, illffansmlsl· 
bits, indistw"il>ltr e irrmunriabllll; lo lu",milibl~, 
dj¡ponible o renunciable: sc:gún los CUOI, o bien 161.1 
scrt una apariencia por implicar el cj~rcicio de po' 
<lera propiOll (o,;¡UO de la continuación de accionu 
Iniciadas por c:l (:amante) o bim $Crtll determinado, 
modOll de ejerctTlos y dentro de determinado, I/lIlitu 
(por ejemplo, relpecto de determinadas per:lOnu) ,) 

ciertas cualidlldes que dete:rminan IU nacimic:n to {co· 
mo la de funcionario, albacea, liquidador de la quie· 
bra. empleador, CIC.} • v. Santl Romano, ob. dt., pt~ 
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Incluso las notnlas de Derecho privado es
tatal son normas publicas (leyes del Estado. 
como el ce, por ejemplo) dicladas para la 
regulación pública (imperativa o supletoria) 
de intereses privadru que el Estado efectua 
mediante su poder normativo teniendo en 
consideración el interés publico (bien co
mun); las normas de Derecho público estatal 
son igualmente noonas públicas, pero diera_ 
das para la regulación de intereses en sí mis
mos públicos. Cuando se dice, entonces, que 
los convenios colectivos no son normas publi
cas, no 5610 se dice que regulan intereses 'Pri
vados, sino que no son normas estatales, ni 
están puestas teniendo en consideración el 
interk púb1ico (el 'bit:n común general -que 
es el inter~5 del Estaclo-), sino ciertos inte
reses que, aunque no sean individuales sino 
colectivos, siguen siendo privados. 

Como afirma Ferri -con cita de Cicu- "los 
que hacen hu leyes no deben, en esta fun· 
ción, hacerse intérpretes de intereses indivi· 
duales, de intereses de categorlas o de cla~ 
(es decir, de intereses privados), sino q ue es
t:in liJ.mados ca juzgar del interés público, 
del interés superior del Estado'" (5.5). Sena. 
la. también. que el acuerdo, de 105 más iluso 
tres juristas italianos (~limita a recordar a 
Santi Romano, Espósito y Criscuoli) "es pIe. 
biscitario" sobre el puntO, y que en ello coin· 
cide incluso "una no calificada opinión pú
blica" (56); puntualiza que basta "escuchar 
los discursos de hombres políticos repre. 
sentativos, para darst: cuenta de cuán di
fundida está la opinión d e que también 
la actividad de los órganos supremos del 
Estado tiene un fin predeterminado y 
que este fin consiste en el bien co
mún o en el interés de la Nación. Las dis
cusiones y divergencias no se refieren nunca 
al fin, sino a los medios de conseguirlo" (57). 
Todo lo cual significa también que el mismo 
poder legislativo estatal tiene carácter ·'discre· 
cional" (58). en el sentido que dan los auto· 
res de Derecho público a esta expresión, es 

SS5{~, XIV. Finalmente. los "poderes" implican 
"deberes": el negativo de respeur tul limilCl y_ even_ 
tualmente, el positivo de ejercerlos (ob. cit.. ¡>l. 
546/547) • 

(~~) Ob. cit., pi. 5'14/576. 
(56) Ob. cit.. P'- !J7!i f S77. 
(57) Ob. cit., p. 317. 
(58) 01.> ci l., p. S76. 
(59) Ob. cit., p. 552, N~ 6, 355/357 Y 5611365. 
(60') OO. ciL, pi. !ri7 / 378 El autor sigue a Santo-

ro Pa=relli, sególl lal cital de Ilota 127. Sobre el 
cariete!' de personal de derecho privado de la, aso
ciaciones profe.¡iOllale:s con "pvwnerla gremial" de la 
ley H.4~~ (ca¡>l. V r VI, ana. 18 a 29) puede verx: 
Rodriguel Mancini. "En lOmo a la peI"JOneria gre-

12 

decir. como cali{icando a un poder no arbi
trar io y al cual le está vedado actuar al .se! vi
cio de fines privados, sin imparcialidad (59). 

En cambio, en el poder normativo atribui. 
do a los sindicatos "están en juego intereses 
colectivos de extensas categorías de ~rsonal, 
pero la actividad que 1m sindicatos realizan 
no es ni puede ser, por definición, actividld 
dirigida a perseguir fines públicos. Persigue 
un interó de !parte y, por consiguiente, un 
interés privado. El contrato colectivo es el 
instrumento mediante el cual estos intereses 
de parte buscan el mi.ximo de satisfacción. 
Los órganos sindicale5, aunque los individuos 
que están a su cargo se preocupen del bien 
.público, no tienen por misión propia la pero 
secución de tal oien, sino del bien privado 
de la tategoria. Un sindicalista !)eria mal 
sindicalista si no tratase de obrar por estos 
fines privados" (60). 

"Imeró colectivo es el interes de una plu
ralidad de per50nas en un bien apto para sao 
tisfacer una necesidad común. No es la suma 
de in[~re.ses individuales, sino su combinaciÓn 
y es indivisible, en el sentido de que se satis
face, no ya con muchos bienes aptos para sa
tisfacer necesidades individuales, sino con el 
único bien apto ¡para satisfacer la nett$idad 
de la colectividad. !El interés colectivo, que 
no sea un interes general de toda la coledi. 
údad organiza-eb, aun siendo un imeres dis
tinto del interes individual, es de por si un 
interes privado: no el! todavía un interés 
público" (6 1). 

En síntesis: el carácter colectivo, no indivi
dual. del interés regulado por una norma no 
implica que ésta sea una norma ¡pública (es
tatal), porque hay intereses colectivos priva
dos o particulares, en relación al bien común 
general de la sociedad organizada. Esto sig
nifica que la regulación nonnativ3 privada 
autoritaria de intereses colectivos pri\'ados 
(ley en sentido material), no es ley pública 
(estatal); lo cual no quiere decir, por otra 
parte, que sea una regulación negocia], como 

mja]", rey. LT, t. X,V1·B. lit , b., pi. 602{60&; 4in eOI· 
bargo, el A. inter;preta la "penonerla gremial" cO!D0 
un cuo de dekgad6n de ftlCUltaMS f:Hi.bliau " 6rp· 
nO$ pritJodos o ejercicio priy¡¡do de xrvicios.., funcio· 
nes publica, (Y. p. 60'. nota 31, la comparación COI) 

los e.:ribanol) . Por nuestra. p.arle. entendemos la "per· 
sonerla gremial" oonlO ~J rt«lnocimitmto -por el or
denamiento alóltal- de un lindic:ato como "órgano" 
(en orden principalmente a la celebración del a(IO 
mil imporunte dc autOllomJa rol~tiva que es el con· 
venio (.01~tiyo) Ü 1/1. /lCtil!id/1.d tU q~ se tyllle; re
conocimiento que, por oua parte, e.¡t:l. reglado (arls. 
18 a 23, 26 a 29. M. 56 Y 37 . v. Rodríguez Mancini, 
estudio citado, pL 606 a 619). 

(61) SanIOro Paaudli. "Noziooi di Diriuo del La
voroH

, 12' ed .• Nápoles. 11960, p. 21. 
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erróneamente lo entiende Ferri -citando de 
nuevo a Santoro Passarelli-: "Acertadamente 
se ha afirmado que los contratos colectivos 
son verdaderos contratos. en sentido iuspriva
tista y que la autonomía colectiva encuadra 
plenamente en la autonomla privada" (62). 

Que la autonomia colectiva encuadre ple
namente en la autonomia privada, es decir, 
no implique el uso de poderes normativos 
públicos, debe considerarse indiscutible, según 
lo dicho precedentemente; lo que no es cier
LO es que los convenios colectivos sean "con
tratos en el sentido iusprivatista" con lo que 
se quiere decir que son negocios jurldicos. 
Esto ~ólo sería admisible 'Para convenios tra
tados por el ordenamiento estatal como -se
gún se suele decir- "convenios de derecho 
común", cuya e[icacia explica Santoro Passa· 
reUi mediante la disciplina del mandato, pe· 
ro limita a los inscriptos en el sindicato que 
los convino (63). En ellos no hay eficacia 
erga omnes reconocida por el ordenamiento 
estatal; ésta sólo aparece en los previstos por 
el arto 39 de la constitución italiana, todavía 
impracticables, por falta de reglamemación: 
se trata de los convenios "eficaces para todos 
los pertenedentes a la categoría a la que el 
contrato se refiere" (64). 

El mismo Santoro Passarelli explica que pa
ra asegurar la eficacia del convenio colectivo 
"incluso respecto de quienes no han maniIes_ 
tado, ni siquiera implicitamente, la voluntad 
de adherir a él, o se crea una organización 
de derecho público, como ocurrió en Italia 
con el ordenamiento corporativo, o bien se 
instituye una especial organización de dere
cho privado ... " (65). La disciplina pública 
a.ludida vale para todos los pertenecientes a 
la categoria profesional "sea dictada directa
mente por los órganos del Estado o sea dele_ 
gada a los sindicatos, investidos así de una 
potestad normativa" (66). Explica que "en 
el ordenamiento conporativo coexistlao actoS 
est'ltales (ordenanzas corporativas, sentencias 
de la magistratura del trabajo en sede colec
tiva) y actos sindicales (contrato colec
tivo, acuerdo económico colectivo) de dis
ciplina profesional, siempre pública" (67). 
Pero "una disciplina pública, por definición 
al servicio inmediato del interés .público, esto 
es, de la colectividad general, no puede ser 
al mismo tiempo, no obstante la forma de 

(62) La autonomía priv¡¡da de., p. 579. 
(6~) Ob. de. en nota 61, ps. ~/37. nOl!. 14 y 15. 
(1i4) OO. dt., 'P.~. 
(6!» Ob. dt., p. 39. 
(56) Lug. cit. 
(67) Lug cil. 
(68) Lug. cit. 
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conlrato colectivo, una autodisciplina de las 
categorías interesadas, por definición al servi
cio del interés de categoría" (68); por eso, 
concluye Santoro Passarelli, "la Constitución 
(entiéndase: italiana), con el fin de mantener 

a la disciplina colectiva su genuina esencia~ 
reserva, a nuestro entender, tal disciplina a 
la autonomía, no ya normativa, sino contrac
tual, de las asociaciones registradas de la ca
tegoría. Estas, proveyendo a sus propios in_ 
tereses (este es el punto de fundamental 
importancia), por el modo en que lo hacen, 
son consideradas en condición de proveer y 
habilitadas a proveer contemporáneamente al 
interés de toda la categorJa" (69). Esto últi
mo "a través de la representación unitaria 
(entiéndase: de una representación integrada 
por delegados de todas las asociaciones ins
criptas, en proporción al respectivo número 
de afiliados), a la cual se confía el cargo no 
público (1' ufficio non pubblico) y, por lo 
tanto, ¡privado, del cuidado del interés colec
tivo, pero particul,!-r de la categoría" (70)_ 

En nuestra opinión, la construcción dd 
gran maestro italiano es irrefutable en cuan
to demuestra que incluso la auténtica con
vención colectiva (la que tiene eficacia "erga 
omnes" y le es reconocida por el ordenamien
to estatal) es acto de un poder privado y no 
público, porque ejercido por sujetos privados 
en persecución de intereses privados aunque 
colectivos: pero falla en cuanto supone que 
ese acto sería de autonomía "no ya normati
va, sino contractual". En efectO, ya explica
mos cómo la misma autonomía negocial (no 
sólo la contractual) es y no es otra cosa que 
un poder normativo; y también explicamos 
que si bien el acto que pone la convención 
colectiva es bilateral no es contractual (nego<
ciaf), sino de autoridad (normativa) privada 
-reconocida. entre nosotros, por el ordena
miento estatal (ley 14.250), cosa que no ocu
rre en Italia sino programáticamente (art. 39 
de la Constitución)-. • 

El "cargo (uffiao) privado" que, según \ 
Santoro Passarelli, reconoce la Constitución 
italiana programáticamente a la "representa_ 
ción unitaria" de los sindicatos inscr~ptos de 
la categorla y que nuestra ley 14.250 recono-
ce efectivamente a la asociación de trabaja
dores con "personería gremial" implica_el re_ 
conocimiento de un drgano del interé! pro- ~ 

(6'1) Ob. cit.. pS. 39/40. 
(70) Oh. cit., p. 40. De modo que las "~reJell' 

tadones unitarias" de la Constitución italiana "nO' 
ron órganos de los singulares sindicatos regUt:r~_os. 
sino órganos colegiales .:omunes de los sindicatos re
gi'urados de la catcgoria. y eD este :sentido IOn uuj
tarias, como dice la Constitución" (ob. cie., p. 42). 
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fesional del grupo o sector de trabajadores 
<¡ue resulten comp rendidos en la convención 
colectiva. Ese "cargo", es decir, esa calidad 

~ de órgano colectivo privado 10 asume, entre 
nosotros, la organización profesional d e lra-
bajadores con derecho a la "p ersonería gre
mial", en las condicion~s p rescri¡ptas por la 
ley de a~ociaciones profesionales (7 1). 

Sobre la posibilidad de órganos de en tes 
no dotados de personalidad Uuridica). v. San
ti Romano, "Fragmen tos de un Diccionario 
J urídico". cit., voz "Ofganos", ps. 263 Y ss.; 
en el caso se trataria de un grupo social (gru
po "profesional"). Ahí Santi Romano (p. 
266) habla de "los colegios electorales como 
órganos del pueblo" . 

IX. _ ACTO PUBLICO Y AUTONOMIA PRIV ID.' 

Cuando una ley modifica los salarios fija
dos en las convenciones colectivas (como la 
ley 17.224 Y las posteriores que siguieron el 
mismo 'Procedimiento) o se incorpora un ré
gimen de licencias pagas a aquéUas (y tam
bién a los "estatutos especiales") (72) lo que 
hay es, simplemente, n ormas legales que in
cluyen en su ámbito de validez penonal a 
los su jetos comprendidos en todas las con
venciones colectivas; no se trata, obviamente, 
de normas de autonomía colectiva Que 
pueden establecerse mediante los convenios 
previstos en la ley 14.250. 

Cuando como en el anterior r~imen cor
porativo italiano o en el de la Coru;olida~io 
das uis do Trabalho brasileña (arts. 856 a 
875) y ano 123 de la Constitución de 1946 
(73) los tri bunales pueden d ictar las llama

das "sentencias normativas", que establecen 
condiciones de trabajo (en el régimen brasi
leño a pedido de un sindicato o por inicia
tiva del Presidente del T ribunal o de la 
P rocuraduría de la J usticia del Trabajo), ob· 
viamen te, tampoco esas sentencias son actos 

(7 1) Oficio o rorgo privada que se reconoce ",la· 
mente a la. allOCiadone3 profesionale. de lu bajadO" 
T<'5 con 'perlOnería gremial" (v. nota (0). "En cuan· 
to a la nalunler.¡ jurldica (de la.! con~'encion es oo· 
¡'xtiv~,) . .. parece prevalecer el conceptO de que se 
trata de una inni tución de dueeho privado. Por Un 
lado. hay acuerdo de que se está frente a Un inl ' 
ftumento nu",vo de la t~cnica jurídica, cura pani(:U· 
¡aridad conl ist", en qu", produce no sólo der.-,chOl lub· 
i"'tiv~ (contractuales) ,ino Qmbi~n t1",recho objeli· 
'·0, es dedr, que es fuente d", der",cho. Pare"" s.-,¡ 
que a es te respecto el conv",nio colectivo ka una m~' 
nilestaóÓR de I~ ¡de:< d", au tonomJa . reconocida ~ 1,1,3 
patln , sea que $e 10m ", el concepto de la autonoml .. 
en el senlido según el cual elerw comunidades (cor_ 
pontivu) -s.-, usa esn palabra &in alusión polític:a
dentro del E.uado están facultadas, !pOr IIU ,propia 
n~lUraIeza y o;onfonne a "'ta, I crear d",red:to en su 
ónbita, o ~n el sentido inveno que 'hace dependCI 
a.qu~Ha autonom¡a _ ns titulares, IU alean"", su l oe-
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de au tonomía colectiva sino reglamentacion es 
del poder p úbtico. 

Igualmen te, cuando el poder pú blico p ue
de imponer un "arbitraje obligatorio" en 
confl ictos colectivos de intereses (caso de la 
ley 1 6 . 9~6, arts. 2 a 7), aunque el árbitro no 
sea u n fu ncionario p úblico (art. 3 ley 16.936: 
"actuará como árbitro el ti tular del Min. de 
Trabajo y Seguridad Social o la persona -el 
subrayado es nuestro- o funcionario que b te 
designe"), tampoco habrá actuación de la au
tonomia privada colectiva, sino ejercicio de 
un poder normativo :público (art. 7 ley 16.9.36: 
"en los casos de conmctas colectivos de inte
reses el laudo arbitral tendrá 105 dectos de 
la convención colectiva de trabajo, y un pla. 
zo mínimo de vigencia de un año"); si el ár
bitro no fuera funcionario público se daría 
la figura del "ejercicio privado de la fu nción 
pública". Este sistema, precisamente porque 
excluye el ejercicio de la autonomía colecti
va, plantea obvios problemas de compatibili
dad con las garantías constitucionales de ne
gociación colectiva y de huelga (74). No 
ocurre lo mismo con el "arbitraje facultativo" 
(arts. 4 a 7 ley 14.786). En este caso, aun
que no sean las "partes sociales" quienes ela
boran las cláusulas del " laudo", en definitiva, 
el árbitro viene a ser como un instrumento 
de acuerdo para aquéllas (que optaron espon
táneamente por el arbi traje y no fueron so
me tid as obligatoriamente a él): como afirma 
Krotoschin, "la intervención del árbitro se 
limita a la de un auxiliar que integra el con
trato básico entre las partel con todos los ele
mentos necesarios, en cuanto las partes hu
bieren deferido al árbitro esta función" (75). 

Tampoco hay au tonomía privada colectiva 
cuando, aunque el acto tenga la forma de lIn 
acuerdo entre partes, éstas son organismOli 
públicos o que actúan cumpliendo una fun
ción pública (y, por lo tanto, debiendo ob· 

ma. ~tc.- de un reconocimiento formal del Estado. 
De acuerdo con la {eorla más motl~ma. tal Ieamo
cimiento no ha de reca",r. necesariamente. en un Ór· 
\!<lno del propio E .. n ado. ni ~n ningún ent~ de dere
cho publico. sino qu", puede tener como destinataria 
tambien a un~ entidad d", d.-,recho privado. Por es.:. 
m iMllI rIZón. 110 con'll ierte a los conv~ni~ col~ctiv~ 
",n con tTalO~ de dfie<ho público, ni ",n derecho at~· 
tal de ninguna clase". (Krotoschin. ¡nrorm", romo re
!~tor del sub·tema A. Siltemas y na luralez .. jurid io 
d", 1"" convenios colecriv"" de trabajo, en el TI Oln· 
greso Nacional d~ [ Der~cho del T rabajo y de la Se
guridad Social, Anala. t. 1. Córdoba. 19(2). 

(72) Como 10 hace la l~y 18."8. 
(7!1) RUMOmano. "Comentarios 'a ConlOlida )o\o daJO 

Leis do T raballto. l. 5, Rfo de Janeiro. 1960. ps. liSO 
a 1512. 

(i''I) v. ,Krotoschin . "Instituciones de Derecho del 
Tr~bajoH. ei l" p. 649. nota 62. 

(76) Ob. elL, p. 299. 
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servar principalmente el interés público), co
mo ocurre en el régimen soviético y ocurrió 
según algunO! (Santoro Passarelli, v. cita en 
lX) en el corporativo italiano. 

lEn cambio, sí, hay actuación autónoma co
lectiva, en otros actos que crean normas de 
eficacia general, aunque no ¡nten-eoga en 
dios Ulla entidad sindical, sino Otro órgano, 
como en el caso del "acuerdo de empr~" 
del Derecho alemán (76) cuando se ~Iebra 
voluntariamente entre el Consejo de estable. 
cimiento y el empleador o lo ~tab!ece un 
"Iaudo" del órgano de conciliación pedido y 
aceptado por esas mismas partes; no la hay. 
en cambio, en los casos en que pueden deci
dir imperativamente (sin acuerdo de putes) 
el órgano de conciliación y arbirraje o el 
triDuna! de trabajo (77). 

X. - AUTONOMIA COLECTIVA y OEREClfO 
COLECTIVO DEL TRABAJO 

Nuest.ro Der<:cho colectivo del trabajo, se
gún la Constitución Nacional y las leyl!s {un
damentales (14.250 y 14.455) está organizado, 
se puede decir que totahnente, en torno a la 
autonomía colectiva, incluidas sus limitacio
nes, como la exigl!ncia de "homologación" de 
las convenciones colectivas; de un modo seme_ 
jante SI! !pul!de decir que el Derecho indivi. 
dual del trabajo está organizado en torllO a la 
autonomí;\ negocial (frecuentementl! llamada 
individual) y a su~ (intensas limitaciones. 

En efecto, los (tes principios fundamenta. 
les de nuestro e o colectivo del traba'o 
son' a el carácter priva o de 111$ asOCiaciones 
profellonales de trabajadores, que son "parte 
social" necesaria del principal acto de auto_ 
nomía colectiva (el convenio colecti~·o, arto I 
ley. 14.250), según resulta del te::li.O consutu
cion;)l y los am. 2 a 4 y 38 ley 14.455;(§) la 
garantia coIl$titucional del poder nonnativo 
colectivo privado ("q~da garantizado a los 
gremios: concertar convenios colectiv05 de 
lrabajo")("C).la garantía constitucional de los 
medios dHegociacióll en conflictos colecti. 
vos ('"queda garantizado a los gremios: . , . re_ 
currir a la conciliación y al arbitraje; el 
derecho de huelga"). 

El derecho a "organización sindical libre y 
democrática" (art. nUI!VO, párr. 10 G.1\l.), im
plica, en 'primer lugar, el carácter privado de 
las asociaciones profe3ionales de lraba jadores 
y, con él, ya un primer grado de autonomía 

(i6) V. Hum 7 !'lippenky, "Compendio de dere· 
cho de! lnJbajo~, m.d. elp. de Rodrigue Pi/kro y 
De la Villa. Madrid. 1963, pi. 4&2/486. 

(i7) y. aUlores 7 ab. cit., ps. 486/487': Kmcl
Oersch. OO. dI., ps. 176/177, NQ 4: I:rolosc:b.in, ob. 
CII., p. 568, NO 249. 
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colectiva que se manifiesta en la creación de 
aqutllas, con su configuración estatutaria 105 
poderes normativos que actúan principalmen. 
te mediante las asambleas (aru. 9 }' 13 ley 
14.455). En efecto, no pueden reducirse eso5 

podere3 normativos a la autonomía indivi
dull, puesto que mediante elJos los trabaja
dores (individuales) no reglan sus intereses 
individuales, sino la existencia y la mardla 
de un ente colecti\o, que es la asociación. 
mi5ma. Esa primera autonomía, por otra' 
parte, --según ya quedó explicado- es la ralz. 
de aquella otra que aetú" I!n ell!Stablecimien
to de convenciones colectivas con alcance uga 
Omnt"s, al diferenciar a la asociación pro!e;_ 
sional del Estado y constituirla en !Ujcoto dI! 
derecho privado. 

El carácter de acto de autonomía colectiva 
privada del convenio colectivo ha sido el 
lema central de e3ta nota (78). 

La conciliación, el arbitraje y la misma 
huelga, son modos de negociación colectiva. 
(el último singularísimo: un modo Iprivilegia
do de "presión" negocial, porque justifica el 
incumplimiento de los contratos individualeB 
dco trabajo). Y el [ruto más destacado de U! 
negociación colCOctiva es el acto nonnativo 
qu~ esLablece la convención coll!ctiva. 

Finalmente, el arto nuevo CN. abre, pro
gramáticlmente, la posibilidad de otros mo
dos de autonomía colecti\'a, como, por ejem
p!o, el "acuerdo de emp~a" dd derecho 
alemán ("El trabajo en sus diven3S [armas 
golará de la protección de las leyes, las CJue 
asegurarán al tr.tbajador: ... participacIón. 
en la5 ganancias de la s empresas, COI1 

control (le la producción y colab<)ración en 
fa dlTección" -el subrayado es nuestro-). 

Como cO::Jclusión ultima podría decirse que 
nuestro Derecho colectivo del lrabajo el el 
derecho de las relaciones de autonomía cole(:. 
tiva !privada laborales. La autonomia colecti_ 
va laboral, en efecto, en su momento culmi.
nante -el establecimíento de norm as con 
validez erga omnes- se da en Telaciones (79): 
sus ac(O'.! son aclOj de "paTtej sociales" porque 
el universo laboral relaciona a dos sectores 
con intereses diferenciados y contrapuestos 
(trabajadores y empleadores). Y todas las 

dem:b relaciones colectivas laborales (relacio. 
nes de asociación y de agrupamiento, rela. 
ciones de negociación) se &~ponen principal_ 
mente (au nque no exclusivamente) para ese 
momento culminante. 

(78) Sc podría caracteriur a la convenciÓD colee-:> 
tiva (01110 J". ( .... ~1ltido materiol) profc!iont</ pri_ 
ooda ,,"tdnoma Yeglll~dOf"a rf~ relaól,"CJ de tnbaja. 

(';9) Relaciones o:ole.:tivu de (nb3jo (o;anf. NápoU. 
ob. dt., p. 147, 84). 
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